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P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

P R E S W E N C I A pBL C O N S U I O ni; MI-
N1STROS. 

S. M. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia conlimian en el Real Silio de 
Atanjuez sin 
salud. 

novedad en su importante 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. — 
Subsecretaría.—Negociado 5.° 

Remitido á Informe do la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado él espediente en virtud del ctial el 
Juez de primera instancia de Piedra-buena 
considera innecesaria la autorización del 
Gobernador de la provincia para procesar 
á don Antonio García de León, Alcalde 
de Fuente del Fresno, y a don 1 Esteban 
Méndez, Teniente de Alcalde de Malagon, 
ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : Esta Sección ha exa
minado al espediente en quo el Juez de 
primera instancia de Piedra-buena consi-
dera innecesaria, la autorización que el 
Gobernador de la provincia de Ciudad-
Real pretende le reclame para procesar al 
Alcalde de Fuente del Fresno don Antonio 
García de León y al Teniente de Alcalde 
de Malagon don Esteban Méndez. 

Resulta: 
Que el Juez mencionado dirigió exhor

to al de Daimiel para que por el Alcalde de 
Fuente del Fresno se procediese á la pri
sión de dos vecinos á quienes habia sido 
impuesta por sentencia ejecutoriada la pe
na de 30 meses de prisión correccional, re
mitiéndolos a disposición del Juez exhor -
tante con la debida seguridad: 

Que el Alcalde de Fuente del Fresno 
prendió en efeetjo a los reos, y los remitió 
al inmediato pueblo de Malagon sin mas 
custodia que un guarda municipal; y per
mitiendo el Teniente de Alcalde dé esta 
villa ya citado que continuasen del mismo 
modo su camino, se fugaron antes de 
ser presentados al Juzgado quo los recla-

Que instruido nn proceso criminal con 
este motivo, dirigió el Juez libremente 
e l procedimiento contra el Alcalde de 
Fuente, del Fresno y el Teniente de Alcal
de dé Malagon, limitándose á dar cuenta al 
Gobernador de la provincia; que se negó 
después é pedirle la autorización que esta 

Autoridad creia necesaria, fundándose en 
uno y otro caso en que los dos mencionados 
funcionarios deiinquieron come- depen
dientes de la Autoridad judicial, en oca
sión en que debían cumplimentar una ór» 
den del Juzgado en la forma en que se les 

"tartriacorounicadory que no se referia apre
sos que estuviesen ya cumpliendo su con
tiena sino al caso previsto en el ar l . 2.° 

| d é l a Real orden de 26 de agosto de 1849: 
Que el Gobernador por su parte, de 

acuerdo con el Consejo provincial; entien
de ;que, á tenor de tu dispuesto en el ar
ticulo 51 (le la ley de prisiones, correspon
de 6 las Autoridades ndministaalivas la 
tratación de presos e n causa fenecida, 
y por lo tanto asi el Alcalde como el T<--
nienle de Alcalde do quienes se trata no 
pudieron menos de obrar en cumplimiento 
de la disposición cilada, y como tales 
Autoridades administrativas. 

Visto el art . 51 de la ley de 26 de julio 
de 1849, según el que la Autoridad judi
cial puede independientemente de la admi-
nislrativa, á la que corresponderá r.o obs
tante la ejecución, disponer la traslación 
de uno ó mas presos con causa pen
diente cuando asi lo aconsejan motivos 
quo mas ó menos directamente se refieren 
á la recta administración de justicia: 

¡Visto el ar t . 2.° de la Real orden de 
2G de agesto de 18 40 al tenor del que se 
esceptúan déla prohibición establecida en 
el articuloanterhr, de que sean conduci
dos los presos ¡)or trámite di* justicia en jus
ticia-y penados con escolta de paisanos 
armados, los encausados por delitos leves 
en los casos que delermineu las respectivas 
Autoridades judiciales: 

Considerando: 
i ." Que no puede tener aplicación al 

caso presente el a r t . o í citado de la ley de 
26 «le julio de | 8 i 9 , porque ni.se trata de 
presos constituidos ya en el punto que han 
de sufrir la condena ó esperan el filio de 
los ¡Tribunales, que es el caso á míe Be 
refiere este articulo como todos los del t i
tulo en que esta comprendido y que" líala 
de las atribuciones de la Autoridad judicial 
respecto de las prisión *s, ni tampoco aun
que la cil.i fuese perliu-'nte, uodria aplicar
se jorque los {.¡esos A que se hace refe
rencia no lenian ya cama pendiente: 

2.° Que acordara ó no el J u a la pri
sión de confuí midad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° de 11 Real orden cilada é in
terpretándola recta ó torcidamente, es lo 
cierlo que el Alcalde y el Teniente de Al
calde estaban encalcados delcumplimieulo 
de un man laúdenlo judicial, y ante la Au 
loridad que se la comunicó y de quien eran 
dependientes en aquella ocasión deben res
ponder de las faltas que cometieran en el 
desempeño de su eueargo; 

La Sección opina que procede decla-

rar innecesaria la autorización para pro
cesar al Alcalde de Fuente del Fresno don 
Antonio García de León, y al Teniente de 
Alcalde de Malagon don Esteban Méndez.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Secoion, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes-—Dios 
guarde á V. E. muchos anos.—Madrid 23 
de marzo de 1861.—José de Posada Her
rera .—Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado él espediente de autorización nega
da por V. S . al Jsezde Hacienda de Va
lencia para procesar á don José Morelló, 
Alcalde, que fué do Castellón ha consul
tado lo siguiente: 

«Excmo. Sr : Esta Sección ha exami
nado el espediente en virtud del cual el 
(¡obei nader de la provincia de Casi -llon de 
la Plana ha pegado al Juez de Hacienda de 
Valencia la auíorizacioa que solicitó para 
procesar al Alcalde que fué de Castellón 
don Jssé Morelló. 

Resulta: 
Que el cargo formulado contra este 

funcionario es el de haber puesto su firma 
con el V. e B.°, en unas fes de vida que 
luego resultaron falsas, pues habia muerto 
la persona cuya existencia se acreditaba 
por medio de dichos documentos, y uua 
hija suya se valió de ellas para cobrar en 
Valencia una pensión del Estado. 

Que pedida con este motivo la autori
zación de que se trata, de acuerdo con el 
parecer del Promotor Fiscal, el Goberna
dor la denegó estimando con el Consejo 
provincial que el V.° B . J puesto en un 
documento no significa mas que la apro
bación del mismo CJII relación á la per
sona tpte le autoriza y no los hechos que 
en el se consignan, y (pie por lo tanto no 
delinquió el Alcalde de Castellón al firmar 
las fes de vida que le fueron presenta
das con la firma del Párroco, que es quien 
autorizaba tales documentos. 

Considerando que do los antecedentes 
remitidos no aparece otro indicio de cul
pabilidad respecto del funcionario á quien 
se trata de procesar mas que la indicada 
l i n a con el V.*B.°, y quo según se ha 
declarado ya en casos análogos, este re
quisito sirve p ira formalizar el documento 
y autorizar la fu oía de la po:.*ooa que lo 
suscriba, perú no para responder de la 
exactitud de hechos que de ordinario no 
tiene obligación de conocer la Autoridad 
que de tal modo ha firmado; 

La Sección Opina que debe confirmarse 
la negativa acordada por el Gobernador 
Castellón de la Plana.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. —Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
23 de marzo de 1861 .—Posada Her ro ra . 
— Señor Gobernador d é l a provincia de 
Castellón. 

10 v 
\ l MISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 44.—Circulares. 
i< ; ,>j)ii'jtf(iivji)i\'¡ r. ¿U$9É h* 

Excmo seílor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán genera! de la 
isla de Cuba loque sigue: 

«La Reina (Q. D. G.) , á quien he 
dado cuenta de la carta de V. E . , número 
829, de 21 de julio del año próximo pa
sado, en qué jjartfcipa á este Ministerio 
que el Alférez voluntario del regimiento 
de Milicias disciplinadas de caballería de 
Matanzas don José de la Hoz y Sainz, á 
quien por Real orden de 29 de" diciembre 
de 1857 se le concedieron tíos años de 
licencia para la Península, aun no ha ve
rificado su presentacioo en el referido 
cuerpo, ignorándose su paradero, se ha 
dignado resolver que dicho oficial sea baja 
definitiva en el ejercito, publicándose en 
la orden general del mismo, conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 19 de enero 
deiSb'O, sin que pueda tener rehabilita'» 
cion, ano satisfacer las condiciones pres
critas en la de 22 de noviembre de 1859; 
siendo al propio tiempo la voluntad do 
S. M. que esta disposición se comunique 
ü los Directores é Inspectoresgenerales de 
las armas é institutos, generales en Gefe 
de los ejércitos y distritos y Capitanes ge
nerales, asi como también al señor Minis
tro de la Gobernación, para que llegando 
á conocimiento de las Autoridades civiles 
y militares, no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y órdenes vigentes.» 

De la de S. M., comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, bios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de marzo de 18dl .—El Subsecretark^ 
Francisco de líztáriz.—Señor 

Excmo. señor: El señor Ministro de Ta 
Guerra dice con esta fecha al Capitán g e 
neral de la isla de Cuba lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.), á quien he d ido 
cuenta de la carta n ú m . 8 5 0 . :ccha £9 de 
julio del año último, que V. E dirigió á 

' este Ministerio participando que el Sub-
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teniente de infantería, agregado al regi
miento de Tarragona, núm. 8 , don Ne
mesio de la Torre y Mcndiela, no se habia 
presentado aun en su cuerpo, ignorándose 
su paradero, se ha dignado resolver que 
dicho Oficial sea baja en el ejército, pu
blicándose en la orden general del mismo, 
conforme á lo dispuesto en Real orden de 
19 de enero de i 850, sin que pueda tener 
rehabilitación, ano satisfacerlas condicio
nes prescritas en la de 22 de noviembre 
de 1859; siendo al propio tiempo ta vo
luntad de S. M. que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos, Ge
nerales en Gefc do los ejércitos y distritos 
y Capitanes generales, así como también 
al señor Ministro de la Gobernación, para 
que llegando á conocimiento de las Auto
ridades civiles y militares, no pueda apa
recer en punto alguno con un carácter quo 
ha perdido con arreglo á ordenanza y O r * 
denes vigentes.» 

De la 'le S. M , comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y «lemas efect s. Dios 
guarde á Y. lí . muchos anos. Madrid 19 
de marzo de 1861 — El Subsecretario, 
Francisco de Uztáiiz.—Señor 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
—Dios guarde' á V. E . muchos anos. 

Madrid 21 de marzo de 1861.—El 
Subsecretario, Francisco de Uzláriz.—Se« 
flor 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MF.S PK ENERO DE 1861. 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán ge
neral de Cataluña lo que sigue: 

«lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), 
de la comunicación de V. E . de. 50 de di
ciembre último, consnltando acerca de los 
términos en que debía formalizarse el 
gasto originado en el d< pósito de bandera 
y embarque para Ultramar establecido en 
Barcelona, por tres reclutas procedentes 
de la claso de paisanos que, después de 
admitidos previo reconocimiento de su 
utilidad física, habían resultado inútiles en 
el segundo y tercer reconocimiento, y sido 
en su consecuencia dados de baja, sin que 
hubiese lugar a exigir responsabilid.nl al
guna á (os facultativos que los declararon 
útiles en el reconocimiento de ingreso por 
las circunstancias especiales del caso. En
terada S. M., y couforme con lo opinado 
por el Tribuual Supremo de Guerra y Ma
rina, así como también por el Consejo de 
Gobierno y Administración del fondo de 
redención y enganches del servicio mili
tar , en acordadas de i 1 de febrero próxi
mo pasado y 11 del corriente, se ha ser
vido resolver: 

1.° Que el importe de los socorros y 
Jemas gastos que ios referid, s reclutas 
hubiesen causado, con cargo al presupues
to de Estado, tengan ¡a aplicación prove
nida en el ar t . 25 , cap. 5 0 de las instruc
ciones aprobadas por Si M. para la recluta 
de Ultramar en 28 de febrero de 1854,en 
cuya virtud procede ojie se forme de ellos 
cuenta y se remita á Ultramar en la forma 
establecida para su correspondiente recla
mación y abono. 

Y 2 Q u e la parte del premio pecunia
rio dé enganche que los mismos individuos 
hubiesen devéngalo y percibido, en el 
tiempo que pertenecieron al referido 
depósito, sea cargo al fondo de redención, 
previas las justificaciones que al efecto se 
requieren. Al propio tiempo, y con el lin 
(Je (pie (¡ue-le completamente garantida en 
todo otro caso igual ó semejante la úti! 
inversión de las sumas coiroipondientes á 
las primeras cuotas de lo* premios pecu 
D i a r i o s de euganche, h,i tenido á bien dis 
pono; - S. M. que las referí las primeras 
cuotas no se entreguen de una vézalos re 
dula.-: p i ra Ultramar que ingresasen en 
los depósitos con opción a premio, sino en 
la misma forma entjuc les eran entregadas 
anteriormente las gratificaciones de en 
gauche que señaló la regla 7.* de la Rea 
orden de 23 de junio de 1855; no conside
rándose al efecto como dia de definitiva 
entrada en el servicio sino el de la fecha 
del embarque, en que queda practicado o 
último reconocimiento Tísico dé los que los 
reclutas sufren en la Península.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras publicas. 

l imo. Sr: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Salva
dor Travado de Landa, ha tenido h bien 
autorizarle por el término de ocho meses 
para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Peñan oya empal
me en el punto mas conveniente con la 
linea de Ciudad-Real á Badajoz; en el 
concepto de que por esta autorización no 
se confiere derecho alguno al interesado i 
la concesión del camino ni á indemniza* 
ciou de ningún género por los gastos que 
les referido estuJios le ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de conce
der iguales autorizaciones á los que las 
soliciten, y elegir entre los proyectos que 
se presenten ol que juzgue mas conve
niente á los intereses generales del país, 
teniendo presentes al mismo tiempo los 
particulares creados por anteriores oonce* 
siones. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra los efectos coi respondientes. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 30 de 
marzo de 18til .—Gorvera.—Sr Director 
general de Obras publicas. 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. U.) a lo solicitado por don Pedro 
Sota, don Salusliano Rielba y don Cristo-, 
bal ÓyumV. ha tenidoá bien autorizarles 
por el término de seis meses para verili 
car los esludios de un ramal de ferro
carril que partiendo de la liuea de Alar á 
Santander, en la estación de la villa de 
Torrelavega, termine en la referida villa; 
en el concepto de que por esta autorización 
no se conlierc derecho alguno á los inte
resados á la concesión del camino, ni á 
indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios les oca
sionen, reservándose el Gobierno la facul
tad de couceder iguales autorizaciones á 
los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juzgue 
mas conveniente á los intereses generales 
del pais, léuieudo presentes al mismo 
tiempo los partí' ulares creados por ante
riores concesiones. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos anes. Madrid l . °de 
abril de 1801.—Gorvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

ESTRACTO de la cuenta délos indicados fondos correspondiente al citado mes de enero, 
nue comprende las existencias aue resultaron en (in del anterior, las cantidades 
recaudadus en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del pre
supuesto , á saber: 

VALORES DE 1861. 

CARGO. Reales vellón. 

que resulta-Primeramenle son cargo rs. vn. 
ron existentes en fin del mes anterior 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública. . . 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de á la industrial y de co

mercio. 
SO.OOí) 

Por id. a la de consumos. . . 
Por arbitrios 

Por movimiento de fondos. . . 

Total cargo, rs. vn 

SO.OOÜ 

80.000 

DATA. 

Capitulo 1 / 

1 
• 

Articulo i S o n dala reales vellón,! 
satisfechos por obliga
ciones del Consejo pro 
vincial 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec 
ciónos do Diputados á 
Corles y provinciales. 

Artículo 3.° ídem por Comisiones es
peciales 

Artículo 4.° ídem \m administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 

Jjrovinciales. . . . 
emjwr contribuciones 

Articulo 6.* Ídem ¡m deudas exigi-
bles de la provincia. .1 

Capitulo 2.° M - iJ*ir i i i . l j j , * Iv>» £ l r I 

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL. 

S í ;GU í NDA S E C C I Ó N . 
I 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Seyociado i .° 
Obras públicas. 

Don Baldomero de Murga, vecino de 
VA .Molar, ha acudido á este Gobierno pin 
diendo autorización para utilizar las aguas 
del rio Lozoya en un molino harinero que 
so propone construir en el sitio denomi
nado Cerca de los Abogados ó Vado de la 
Trinidad, en el término de Ruitrago. 

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico cumpliendo con la Real orden do 14 
de marzo de 18it t , para que. duraule el 
plazo de veinte días presente reclama
ciones todo el quo tenga derecho á ello. 

Madrid 9 de abril de 1801.—El Mar
qués de la Veua de Ario i jo. 

, 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Insiruc 
cion primaria. 

Artículo o.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4.° ídem por las del M.i 
seo 

Artículo 5.° ídem por las de Acade 
mias y escuelas espe 
cíales 

Artículo 6 / Ídem por las de Socie 
dades económicas 

Capitulo 3.° 

Artículo I o ídem por obligaciones 
del Hospital general. 

Ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Articulo 2.° Ídem por las do la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

Ídem por las de la de 
Desamparados. . • 

Artieulo 5 . 0 Ídem por las de la casa 
de espósitos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Articulo 4.° Ídem por las de la Jun
ta provincial de bene
ficencia. 

I 
1.094,55 

I 

1.094,55 

.1 1 I „ 

i . , oioni i • • i ' | i . 

i 

yi» lolnai crtloí̂  

nofiJ olí r,faiK¡) 
nob no^cUM sb 

himiLÍl *íb'i«; oJ 

49.520,79 157.276,68 186.797,47 

7.668,69 
' *i.;u ni*. 

37.524 45 .192,69 

2 .432,99 2 .167,40 4 .600,39 

12.710,25 35.545,06 
> "buii') i» / ülii f 

46.053,31 

971,79 5.450,55 6.402,32 

in'iiflilb-'wnq ta 

79.126,81 ;15.899,75 95.026,56 

7.168,74 666 ,66 7.835,40 
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I I -
Articulo 5.° rdem por calamidades 

públicas 
Capitulo 4.° 

ídem por obras púbb'cos 
de nueva construcción, 

ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . . 

PERSONAL. 

Capitulo 

o *— 

Capitulo 

Capitulo 

ídem por corrección pú
blica 

Capitulo 8. 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Ídem por los de impre
sión en la corte de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencias 

Ídem por reconocimiento 
de quintos 

ídem por el empréstito. . 
ídem por bagajes. . 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

ídem por los gastos de 
Ídem por los de 
ídem por los de 

Capitulo 9.° 
i-.iíiitU— ,<•• ¡. q . i 1 • -•• U ,t 

ídem por gastos impre 
vistos, á saber: 

Por gastos del censo de 
población. . . . 

Por 
Por movimiento de fon

dos para nivelar. ; 
i - •:[ lo ,*VÍI i' . M<«1 

Total data rs. vn. . . 

MATERIAL. 

10.250 

TOTAL. 

10.250 

403.254,69 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . . 

Existencia para el siguiente mes, r$. vn. 

493.795,42 
403.254,69 

95.538,73 

De forma, que importando el cargo 49S.793 r s . 42 cents., y la dala 405.254 
reales (59 cents., según queda espresado, resulla un saldo ó existencia de 95.558 
reales 73 cents., de que me haré cargo en la cuenta del mes de febrero próximo. 

Madrid 1.° de febrero de 1861 .—Es tá conforme.—El Interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario de los foudos provinciales, José López Cordón.—V.°B.°—El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

Ml.S DE ENERO DE i 8 6 i . 

VALOBES DE 1861. 

i la Caja de depósitos procedente del empréstito. . 
En la (le p .sitaría de mi cargo para atenciones provm: les 
En la misma por in ternes para amortizar acciones. 
En la misma para atenciones provinciales. . 
En la de ta Junta provincial de Beneficencia y sus e s 

tablecimientos 

Total existencia. • 

68.655,45 

26.883,28 

95 .538 ,73 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN' GENERAL DE AGRICULTURA. 

Compra do caballos padres para los depósitos dol 
Estado. 

Acordado por Real orden de 14 de 
agosto último, que se admitan periódica
mente á reconocimiento de una Cornisón 
especial, los caballos padres que deseen 
enageoarse para los depósitos del Estado, 
se sefialan por abora los días 10 y 20 de 
cada mes, á las siete de la mañana. 

Los propietarios de caballos que reú
nan buenas condiciones y gusten cederlos 
para el indicado objeto, se servirán pre
sentarlos diebos días y hora en la Escuela 
profesional de Veterinaria, sita en el paseo 
de Recoletos, donde se facilitarán papele
tas impresas para consignar las resenas y 
precios. 

Al examen de la referida Comisión, 
precederá un reconocimiento facultativo de 
sanidad en la mencionada Escuela. 

Madrid 8 de abril de iSOi.—Mateos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia Territorial de Madrid. 

En la villa y corle de Madrid á nueve 
de marzo de mil ochocientos sesenta y 
uno: Vistos los autos que sigue don Ga
briel, don Agustín y don José Diaz, y los 
Estrados del Tribunal por su no compare
cencia, y el Procurador don Miguel Pérez 
Mansilla, en nombre de don Salvador To
más, sobre pago de maravedís, en los que 
ha sido Ministro ponente el señor Conde 
de Valdeprados. 

Resultando que en veinte y seis de ju 
nio de mil ochocientos s e s e n t a , acudieron 
al Juzgado del distrito de la Audiencia 
don Gabriel, don Agustín y don José Diaz, 
suplicando se sirviese mandar que de 
cuenta, cargo y riesgo de los mismos, que 
estaban prontosáacoptar, se procediese al 
embargo preventivo y seguro depósito del 
ladrillo de que hacen mención, y pertenecía 
á don Salvador Tomás, protestando enta
blar en seguida la acción que les compi
tiese, acompañando c e r t i f i c a c i ó n del acto 
de conciliación sin avenencia, celebrado 
en Chamberí, á cuya pretensión accedió 
el Juzgado en tres de julio del mismo 
aflo: 

Resultando que para la ejecución de 
esta providencia y con la citada fecha de 
tres de julio, soespedió exhorto por el Juz
gado de la Audiencia al de Chamberí, por 
que los demandantes aseguraron que era 
vecino don Salvador Tomás de este ulti
mo punto, y que los ladrillos existían 
al l í : 

Resultando que en primero de agosto 
del propio año se pretendió por los cita 
dos Diaz, que se ampliase el embargo ha 
eiéndolo eslensivo á ciucu «nía mil ladri
llos mas y á los demás bienes que perte
neciesen a dou Salvador Tomás, cuyo es 
crito fué presentado el cuatro del mismo 
agosto, y mandado pasar á repartimiento, 
tocó en turno al Juzgado de Lavapiés, el 
que denegó la ampliación: 

Resultando que cuando se solicitó el 
embargo preventivo, Tomás era vecino de 
Chamberí, y que al entablarse la deman» 
da, y citarlo y emplazarlo, se habia tras 
ladado á esta corte, á la calle de Puencar* 
ral, número noventa y cuatro, según re
sulta do la citación y emplazamiento folio 
veintiuno vuelto, de la pieza de primera 
instauoía: 

Resultando que en veinte y nueve del 
propio agosto, se solicitó por el don Sal
vador Tomás que el Juzgado se declarase 
incompetente y remitiese los autos al del 
iNorte, á quien correspondía, apelando en 
jil caso de queuo se accediera á esta p re 
tensión, y antes de esto solicitó también 

que se alzase el embargo, nulo ya per el 
ministerio de la ley, apelando de la pro
videncia, si así no se declaraba, en cuya 
pretensión Insistió en tres de setiembre 
siguiente: 

Resultando que conferido traslado á los 
actores de estas pretcnsiones, se opusieron 
á ellas, solicitando se desestimasen, y que 
el Juzgado siguiera conociendo de los autos 
y manteniendo el embargo : 

Resultando que el Juzga lo en diez y 
siete del mismo mes de setiembre, pro
nunció sentencia desestimando la declina
toria de jurisdicción y el alzamiento del 
embargo, é interpuesta apelación de ella, 
vinieron los autos á esta Superioridad, en 
donde se ha sustanciado debidamente la 
alzada: 

Considerando que por haberse cele
brado el acto de conciliación en el Juzga
do de Chamberí, no se radicó allí el juicio 
según está declarado, sino que debo se
guirse conforme eslá prevenido en la ley 
de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que aun cuando don 
Salvador Tomá9 fuese antes vecino do 
Chamberí, dejó aquella residencia y vino 
á establecerse en esta corte, como resulta 
de la citación y emplazamiento cuando se 
interpuso la demanda, y asi no se halla 
comprendido en el artículo 239 de dicha 
ley: 

Considerando que según lo ordenado 
en el articulo 959 de la citada ley de En* 
juiciamiento civil, si el embargo preven
tivo no se ratificase, quedará nulo de de
recho á los veinte dias de haberse verifi
cado, y en el de que se trata, aun rebajados 
los dias festivos, han pasado veinte y tres, 
y en su consecuencia está en el caso de la 
ley, 

Fallamos.—Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada en cuan* 
to por ella se desestimó la declinatoria de 
jurisdicción, y la revocamos én la parte 
relativa al embargo, que queda nulo de 
derecho como ordena la lev, condenando 
en las costas de este incidente á los acto-
res, debiendo satisfacerse las restantes 
cada parl^ | a $ p 0 r s j causadas y las co
munes por mitad. 

Asi lo pronunciamos, man lamos y fir
mamos.—José .María Cáceres.—José Ma
ría Herreros de Tejada.—El Conde de 
Valdeprados.—Manuel Romero Falcon.— 
Francisco Fernandez Megrele. 

Publicación.—La anterior sentencia I 
fué leída y publicada por el señor Minis
tro ponente el conde de Valdeprados, en 
la Sala tercera cuando esta celebraba se« 
sion pública hoy once de marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno, de que certifi
co.—Sebastian Alvarez. 

Y para que conste y su inserción en 
el Holetin Oficial de la provincia, firmo la 
presente en Madrid á . d e abril de 1861 . 
—Sebastian AlvarezT—2G5. 

Juzgado de primera instancia del partido de Al
calá de Henares. 

I - j i n . w L . \ » ; r V " ! i ; o i •'» 1-t ihIí . c'l 
Licenciado don Justo Diaz Gallo, Juez do 

primera instancia deesla ciudad de Al* 
ca!á de llenares y su partido , de que 
el infrascrito Escribano dá fe, etc. 

por 
Por el presente c i to . llamo v emplazo 

. primer pregón y edicto, á doft-i Dolo
res Ramón de Fala, maestra de m'üas in
terina que fue en esta ciudad,cuya vecin
dad v actual paradero se ignora, para que 
en eí lérmino de 30 dias, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que 
la resultan en la causa que se la sigue por 
no haber entregado todos los útiles y me
naje de la escuela que la estaba confiada 
por el Ilustre Ayuntamiento de esta dicha 
ciu lad, bajo apercibimiento de que pasado 
dicho ténuino sin verificarlo, se continua
rá la caus.i en su rebeldía y la pasará el 
perjuicio qúoháyji lugar. 

Dado e.ii Alcalá de Henares á k de abril 
de 1861,—Justo D'uuuüallo.—Por man* 
dado de S. S . , Gregorio Azaña. 



Juzgado 

— 4 -

«le primera 
j o l n a ,<i 

• ¡ " g a n d í del d i s t r i t o de .1 
-avapícs. I 

' r n 
••»• enlabió, de

manda por el SQjtor C ó r a l o do \Vlle, y don 
J0áó Uríola, m a r i c o üe doña Bárbara Pe» 
rczS«r-ane, dueños de la casa números 
3 antiguo, 1 , 3 , o, y 7 nuevos, de la m a n . 
zana 259 de la calle de San Pedro de esta 
c o r t e , sobre que ge dec'are libre dicha ca
sa de un censo de 4410 rs . de capital que 
con rótulos do " por 100 parece se impu
so sobre la misma por escritura de 8 de 
marzo de 1700 ante el Escribano Juan 
Arroyo, para poner en los registros del 
numerario don Manuel Fernandez Toledo, 
á favor del, Mayorazgo fundado por dona 
Maria Cigales, a cuya dt manda se dictó 
el auto que á la letra dice asi. 

Auto.—Do la demanda que se dedu
ce en el anterior escrito so confiere Iras-
lado con emplazamiento por término pre
ciso é improro^aLle de 9 días al posee
dor del \incido fundado por dona María 
Cigales, y toda vez que se ignora quién 
sea dicho' ponedor , hágase el emplaza
miento por edictos que se (¡juran en los 
estrados (¡el Juagado, é inseí taran en et 
Difirió de Aviso*. Gaceta de esta capital 
y Boletín Oficial de la provincia, líl se-
flor don Antonio Maria I 'nda, Juez de pri
mera instancia de esta villa, lo mandó y 
firma en Madrid á 7 de marzo de 1861. 
—Prida.—Licenciado, José Gaicia Las
tra. 

Posteriormente y á pedimento de la 
parte adora se ha dictado el auto del tenor 
siguiente: 

Auto.—Por presentados los periódi
cos que so acompañan, llámese segimda 
vrz poredictos, que se insertarán también 
eO el.Diario de Avisos, (¿aceta de esta 
capital, y boletín Oficial de la provincia, 
al poseedor del vkcu 'o fundado por do
na María Cigales, para que dentro del im-
proregable término de 5 dias comparezca 
en estos autos á conleslar la demanda en 
ellos deducida, bajo apercibimiento que 
de uo presentarse transcurrido dicho tér
mino se le declarará en rebeldía con arreglo 
ala ley, ii*..M'ilánd(.se en les edictos tanto 
esta providencia, como la de 7 marzo úl
timo. \í\ sen i- don Antonio Maria de Pri
da, Juez de primera instancia de esta villa 

l o mandó y firma en M-.drid á 5 de abril 
de. i8( i l .~Prida.—Licenciado, JoséGar-
cía Lastra. 

Y para que tenga efecto lo mandado 
en la úlliiua providenciase inserta el pre
sente anuncio en este periódico. 

Madrid 5 de abril de 1 8 6 1 — Licen
ciado, José García Lastra. v 

.1081 oh thdr. o l í , f. WitaW m s lna* 

A L C A L D I A - G Q R R E G I M ! E N T Q D E 

M A D R I D * 

He los partes-remitidos en este dia 

ídem d e a 2000 r s . id., 94-00 p . 
ídem, de 1.°de junio de 1851, de á 

2 0 0 0 1 ^ 8 1 . 9 ^ 7 ^ ^ " J 
Ídem de 51 d e n o s t o de 1 

I - - "~ U I U | l l a l l i \MX> •-» 1 UV. «I^W.-lll» 
por Ir. Intervención de arbitrios munici-í, 2000 reales, ¡oj., 96 -50 . pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hay. / 

856, 
1 

lo á 

de ú 

1203 
1135 

10052 
99 

264 

502 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas (pie componen 42.874 

libras de peso, 
carneros que hacen 6,450 li

bras de pfiso. 
corderos, que hacen G,^05 li

bras de peso. 

Vrecios de articulos al por mayor y me

nor en el dia de hoy. 
"f feiuiKii Bul l i i f i ^ í ' n o j M ; . q - f - i v m i ¿ L j 
(larne de vaca, de 50 ¿ 5 4 r s . arroba, y 

de 20 á 22 cuartos libra. 
tótem de carnero, de 20 á 22 cuartos li

bra. 
ídem de cordero á 19 rs . arroba, y de 20 

á 2 í cuartos libra, 
ídem de ternera, de 70 á 80 r s . arrob? 

y de 34 á 42 cuartos libra!. 
Tocino anejo, de 70 á 76 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 rs . arroba, y de 

58 á i 6 cuartos libra. 
Aceite, de GG á 68 reaies arroba, v de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 3 \ a 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de i i á 15 cuartos. 
Garbanzos de 3 i á 44 rs . arroba, v de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 53 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, do 62 á 66 r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 

ídem de 1.° ¡le julio de 
2000 rs . , id. 95)50 d. 

Acciones de obras públicas de l . ° d e 
julio de 1858, ¡4 , 95-50 d. 

ídem del c a n a l de Isabel II do á 1000 
reales , 8 por 10)0 anual id., 10D-00 p . 

Obligaciones! del Estado, para sub 
venciones de ferfo-carriles, id., 91*50 d. 

Acciones del Banco de Espaija idem, 
215-00 d 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 54-50 d. 

C A M B I O S * 

Londres á 90 dias fecha, 50-5 p . 
Par i sá 8 dias vista, 5->21 d. 

Plazas del Reino. 

O C3 Ol Kí CD O 

- I 
• • . . '. 

o 
35 > 
•y. 

• 

^ o ^ ^ ^ 

«i - i tó r . 
C : o K í * i Ol * v 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

Patatas, de 4 1|2 a 6 rs. a r roba , v 
t i 5 cuartos libra. 

Precios 

de 

Juzgado de primera instancia del 
Mediodía. 

distrito del 

En virlud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Magistrado de A u 
diencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia d e l distrito d e l Medio
día, por la Escribanía de número de ¿fon 
Román Gil, se sacan á pública subasta 
diferentes fanega? de trigo candeal cha
morro y de gramas, asi como cebada, 
avena, algarrobas, garbanzos, habas, al-
morías , ¿.uisantis y bastantes arrobas de 
paja de trigo, «le algarroba y almortas, 
procedente de la testamentaría de don 
Vicente Martin, cuyo remate t e n d r á efecto 
el día 17 del actual, á las doce de su ma
ñana, en este Juzgadode primera instancia, 
y en el de paz de Villaverde, en cuyo 
pueblo < ílslén los granos y pueden ver 
los que se interesen tn h compra, asi co* 
mo el precio y demás circunstancias de 
los granos.—Uom.iu G i l .—248 . 

jl&üüJ i ' h n ^ s i ü , . 2 ü b 

¿e granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 á 24 rs. f. 
Mgarroba, á 28 i i 2 r s . id. 

Trigo vendido 2174 fanecas 
Quedan por vender 495 

. . 52 1,2 P r e c i o m á x i m o 

í d e m m í n i m o . 

Í d e m m e d i o . 

45 
. p - 48 ,92 

Lo (¡ne se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de abril ríe 1861. —Kl 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

B u r g o s • 
Cácere c 

Cádiz 
Castellón. . . . . 
Ciudad-Real.. . . . 
Córdoba ¡. 
Corana 
Cuenca 
Gerona 
Granada-
Guadalajara. . . . 
Uuelva • 
Huesca l 
Jaén 
León 
Lérida \ 
Logrofto 
Lugo 

• • • 

BOLSA DE MADRID. 
volii •iuiihüq'»'! a \ i >q i l)i.bn»;m v . idr-osi 
I" t í / i . I >1< : I ü^si i l líi'iiníii 1)4 ot»oj 

Cotización del 9 de abril de 1S61 
ála¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

M a l a g a 
M u r c i a . 
O r e n s e . . . • • ~ • 
Oviedo 
iPalencia 
¡Pamplona 
Pontevedra. . . . 
^Salamanca. . . • 
:San Sebastian. . . 
'Santander. . . • 
¡Santiago 
: S e g O V Í a . B ' , i ' „ n T 
Sevilla 
Soria. 
Tarragbna. . . • 
'Teruel 
Toledo 
Valencia 
Yalladolid. . . . 
Vitoria 
Z a m o r a . . . . . . 
Z a r a g o z a . 

Daño. 

d. 

Denelicio. 

1|2. 
» 
» 

par. 
1,8 

» 
par. 

» 
1,4. 

» 
» 

l | 4 d . 
5,8 p . 

» 
» 

1,2 
par p . 

» 
» 

5,8 p . 
1,4 

» 
par d. 

» 
1,4. 
par. 
par. 
par . 

» 
par. 
3,4 d. 
1(4 d. 

'Ol» 
t» 

1,2 d. 
par. 
5,8 
5,4 d. 

» i 
k 

3 T i d. 
» 

par p . 

p a r / A ^ 

» 
l | 4 
« l*P 

» 
5 | 8 p 
3,8 p 
1 4 
l | 8 

» 
» 
» 

» 

> 

1 » 
» 

t i 

» 
» 
D 
» 

» 
» 

1,2 d. 
3 ,8 . p . 
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PARTE R0 OFLTIUL 

id bih(| A N U N C I O S . 
Wjiiiinik'i *»b rio'n'>inJr.noo 

I A P A T R Ó N A . 

Soc<t'rfa(/ especial minera. 

Hallándose Vd. on (le$(!ul)ierto por la 
cantidad que al margen se espresa, pro» 
cedente de dividen 'os ptsivos, la Junta 
directiva de esta Sociedad ha acordado 
que en cumplimiento del art. 21 de la ley-
de Sociedades mineras, se le requiera á 
usted por tercera y úilima vez al pago de 
dicha cantidad, pues de no veriticarlo se 
llevará á efecto en todas sus; partes dicho 
articulo.—Dios guarde á VoVniuchosaños. 

. Madrid 9 de abril de 4861.—Por acuer
do de la Junta directiva, el Presidente, 
R. Rodríguez. 

Señor don Juan Aguilar y Amat, 160 rs. 
Señor don León González, 460 rs. 

2(58. 

HACIENDA E.\ VENTA. 

1,4 1 id 

i38 i a a 
B O L S A D E P A R Í S . 

I J 

I ¡lulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 48-75 c. d. 

ídem del 5 por 100 diferido, idem 
42-59 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
Id., 51-15 d. 

ídem de segunda id., id., 17-75. 
Ídem del,personal, publicado, 21-55 . 
Acciones de carreteras.—Emisión le 
d e a b r d d e I S o O d e á 4000 reales, 

por Í00 anual, id. 94 00 p . I 
n'jiíimi'.i b l t o U o a ol*' &u ^ l u t v . o o b o a j 

Ma ) 9 de 1861 . 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 
4 1,2 por 100. t , . . 
ídem ifderíor. . , , *. 
ídem, diferida. 

I¡ 

67 ,50 
95,20 
47 

. . . 9 1 1 , 2 á o , 8 
oliV i i i i i U l i U l l 'J 110 ,IK>Íl.MÍfM 

Se vende en públici subasta y á volun
tad- desús dueño?, una hacienda completa 
de labor para una familia acomodada, com
puesta de varias tincas rústicas y urbanas, 
radicantes en la villa de San Martin de 
V;il<lf:iglesias y su término, provincia de 
Madrid, cuyo pormenor y precio se espre
sa en el pliego de condiciones que se halla 
lie in;niilieslo en el estudio del Escribano 
de número de esta í;óiíe ájn Mariano Gar
cía Sandia, calle de Felipe III, número 8, 
biso'segunda, y en el de don Tibmcio Ló
pez Mateo, que* b es de la cilada villa de 
Í5an Martin, ante los cuales se verificará ra 
doble subasta el sábado 20 de abril próxi
mo á las diez de su mañana, i l id 

Madrid 20 de marzo de 1864.—Sancha. 
239. 

En la imprenta del Bole'in 
Oficial se hallan impresos pa
ra la venta los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas al 
sistema métrico-decimai, se
gún el modelo inserto en e l#o-
Ictin del dia 25 de febrero. 

• >I>ÍM'*7TU1 ! 1 , , 
o b t n T i d a l i b S; b i i b o t t — . 5 : 5 8 1 o h o í a n 

Imprenta del mis-no. Puebla num. 19. 
MAbStID: I 8M . 
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